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EL INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES – IDARTES, convoca a las personas interesadas en 
el proceso de LICITACIÓN PÚBLICA No. IDARTES-LP-OP-002-2021 que tiene por objeto: 
 
“CONTRATAR LA OBRA CIVIL PARA LA RESTAURACIÓN INTEGRAL, ADECUACIÓN Y 
REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DEL TEATRO EL PARQUE EN ADMINISTRACIÓN DEL 
INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES – IDARTES –, CON BASE EN COMODATO 
CELEBRADO CON EL IDRD Y PREVIA SU AUTORIZACIÓN, ACORDE CON LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEFINIDAS POR LA ENTIDAD” 
 
Las personas interesadas podrán participar como proponentes individuales o plurales (Consorcios 
o Uniones Temporales), con observancia de los requisitos indicados en el Proyecto de Pliego de 
Condiciones. 
 
1. DIRECCION Y TELÉFONO DE LA ENTIDAD: 
 
DIRECCION: Carrera 8 No 15- 46 Bogotá D.C.  
TELEFONO: 3795750 
COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA: A través de la plataforma SECOP II. 
 
2. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 
 
El plazo de ejecución será de 12 MESES contados a partir de la fecha de suscripción del acta de 
inicio, previo cumplimiento de los requisitos de ejecución, legalización y perfeccionamiento. 
 
Parágrafo: La fecha de inicio y finalización del contrato corresponderá a la información que 
registre el supervisor del contrato en la plataforma transaccional Secop II, acorde con la 
información que se reporte en materia de legalización del contrato (expedición de registro 
presupuestal y aprobación de garantía). Solamente se podrá efectuar tal registro de fecha de 
inicio después de la última fecha de cumplimiento de los requisitos descritos. 
 
3. PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: LUGAR, FECHA LÍMITE Y FORMA DE PRESENTACIÓN 

DE LA MISMA 
 
Los interesados en participar en el proceso de selección deberán presentar sus propuestas 
durante el plazo del proceso de selección y hasta la hora y fecha prevista para el cierre, de 
conformidad con el Cronograma del presente proceso y a través de la plataforma transaccional 
SECOP II. 
 
Cada oferente tendrá derecho a presentar únicamente una propuesta ya sea de manera individual 
o en calidad de integrante de un consorcio o unión temporal, siempre y cuando el proponente 
cumpla con la totalidad de las condiciones establecidas para cada uno de ellos, donde se 
contendrán los Documentos Jurídicos, Financieros, Técnicos y su oferta económica. 
 
Es responsabilidad del proponente programar el tiempo adecuado para acceder a la plataforma 
transaccional SECOP II, de tal manera que asegure entregar la propuesta previa a la hora 
prevista para el cierre del proceso. 
 
La propuesta deberá tener una vigencia mínima de noventa (90) días calendario, contados a 
partir de la fecha de cierre de la LICITACIÓN PÚBLICA No. IDARTES-LP-OP-002-2021, si los 
términos de ella se amplían, se entenderá prorrogada la vigencia de la propuesta. 
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Una vez presentada la propuesta y antes del cierre del proceso, se aceptarán las correcciones o 
aclaraciones a que haya lugar por razón de las adendas o aclaraciones al pliego de condiciones 
que se hayan expedido. 
  
La Entidad no asumirá responsabilidad alguna por la apertura de la propuesta antes del término 
señalado cuando dicha propuesta no se presente en los términos indicados.  
 
La presentación de la propuesta constituye un acuerdo entre el proponente y el IDARTES, en 
virtud del cual dicha propuesta, salvo afirmación en contrario por parte de la Entidad, permanece 
abierta para verificación y aceptación del IDARTES cuando corresponda, por el mismo período 
señalado para la vigencia de la garantía de seriedad de la propuesta. 
 
Durante el período de vigencia de la propuesta, el proponente se compromete a no retirarla, ni 
menoscabar o derogar los efectos de la misma.  
 
4. PRESUPUESTO OFICIAL Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
 
El presupuesto oficial para la contratación es por valor de SEIS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y 
SIETE MILLONES NOVECIENTOS TRES MIL CUARENTA Y TRES PESOS M/CTE 
($6.937.903.043) INCLUIDO AIU Y PAPSO, el cual incluye todos los impuestos, tasas y 
contribuciones que se puedan generar con ocasión del contrato, para lo cual se contará con 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal para la apertura del proceso. 
 
Nota: Para establecer el valor del presupuesto oficial de la presente contratación, el Instituto 
adelantó el procedimiento detallado en el análisis del sector, fundamentado en el presupuesto 
establecido por el contrato de consultoría Nº 1320 de 2018 cuyo objeto fue “Elaborar los estudios 
y diseños técnicos necesarios para la intervención integral del Teatro El Parque ubicado en la 
Carrera 5 No. 36 -05 de la ciudad de Bogotá D.C. propiedad del Instituto Distrital de las Artes -
IDARTES”, el cual fue aprobado y avalado por la interventoría correspondiente mediante contrato 
No. 1428 de 2018. 
 
Como base se tomó el presupuesto presentado por la consultoría, los precios fueron actualizados 
con el IPC del 1,61% a 2020 y 4,44% a agosto de 2021. Del mismo modo, se tomaron los precios 
vigentes del proceso aprobado recientemente para el Teatro San Jorge y cotizaciones actuales 
de dotación especializada. 
 
5. ACUERDOS INTERNACIONALES O TRATADOS DE LIBRE COMERCIO APLICABLES: 
 
En virtud a lo establecido en el Título I, Capítulo II Sección IV del Decreto 1082 de 2015 la 
Entidad debe indicar si el presente proceso de selección está cobijado por un Acuerdo 
Internacional o un Tratado de Libre Comercio, por consiguiente el IDARTES verificó si le eran 
aplicables las disposiciones de la normativa en comento, y lo establecido en el manual para el 
manejo de los acuerdos comerciales en procesos de contratación de la Agencia “Colombia 
Compra Eficiente”, encontrando lo siguiente: 
 
Por tratarse el IDARTES de una entidad de orden Municipal y de conformidad con la cuantía del 
presente proceso, los tratados a los cuales se les debe dar aplicación son los siguientes: 
  

ACUERDO ENTIDAD VALOR DEL EXCEPCIÓN PROCESO DE 
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COMERCIAL ESTATAL 
INCLUIDA 

PRESUPUESTO 
PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 
SUPERIOR AL VALOR 

DEL ACUERDO 
COMERCIAL 

APLICABLE AL 
PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 

CONTRATACIÓN 
CUBIERTO POR EL 

ACUERDO 
COMERCIAL 

ALIANZA DEL 
PACIFICO- CHILE 

Y PERÚ 

SI NO NO NO 

SI NO NO NO 

CHILE SI NO NO NO 

COSTA RICA SI NO NO NO 

ESTADOS UNIDOS SI NO NO NO 

ESTADOS AELC SI NO NO NO 

TRIANGULO DEL 
NORTE - 

SALVADOR Y 
GUATEMALA 

SI 

Es aplicable a los 
Procesos de 

Contratación a partir del 
límite inferior de la menor 

cuantía. 

SI SI 

SI 

Es aplicable a los 
Procesos de 

Contratación a partir del 
límite inferior de la menor 

cuantía 

SI SI 

UNIÓN EUROPEA SI NO NO NO 

COMUNIDAD 
ANDINA DE 

NACIONES CAN 
(DECISIÓN 439/98) 

SI 

No incluye valores 
aplicable 

independientemente del 
valor 

SI SI 

 
Se verificaron los aspectos correspondientes a la observancia de obligaciones en materia de 
acuerdos comerciales conforme con lo dispuesto en el Manual para el Manejo de los Acuerdos 
Comerciales de los Procesos de Contratación, publicado en el portal de Colombia Compra 
Eficiente, por lo que la Entidad estableció mediante la verificación correspondiente, que el 
presente proceso de selección sí se encuentra cobijado por Acuerdo comercial vigente para el 
Estado Colombiano. 
 
En consecuencia, para el presente proceso de contratación, el plazo entre la publicación del aviso 
de convocatoria del proceso y el cierre para presentar ofertas no podrá ser inferior a 30 días 
calendario.    
 
A su vez, el IDARTES aplicará lo señalado en el artículo 2.2.1.2.4.1.3 y siguientes del Decreto 
1082 de 2015, si hay lugar a ello, dando a los servicios de los Estados con quienes Colombia ha 
suscrito Acuerdo Comercial, el mismo trato que da a los servicios colombianos. 
 
6. MENCIÓN DE SI LA CONVOCATORIA ES SUSCEPTIBLE A SER LIMITADA A MYPYME: 
 
El Decreto 1082 de 2015 en su artículo 2.2.1.2.4.2.2 consagra los requisitos que se deben cumplir 
para limitar eventualmente el proceso de contratación a MYPYMES, los cuales son: 
 
1. Que el valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los 
Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto 
determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo; 2. Que La Entidad 
Estatal ha recibido solicitudes de por lo menos tres (3) Mipyme nacionales para limitar la 
convocatoria a Mipyme nacionales. La Entidad Estatal debe recibir estas solicitudes por lo menos 
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un (1) día hábil antes de la Apertura del Proceso de Contratación. 
 
En virtud de lo expuesto y teniendo en cuenta que el presupuesto oficial asignado para el 
presente proceso tuvo en cuenta el presupuesto establecido por el contrato de consultoría Nº 
1320 de 2018, el cual fue aprobado y avalado por la interventoría correspondiente mediante 
contrato No. 1428 de 2018 y que los valores unitarios fueron actualizados por la Entidad de 
acuerdo al procedimiento detallado en el análisis del sector, se estima el valor del contrato en 
SEIS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE  MILLONES NOVECIENTOS TRES MIL 
CUARENTA Y TRES   PESOS M/CTE ($6.937.903.043) INCLUIDO AIU Y PAPSO, demás 
impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e indirectos, por lo cual el proceso no es 
susceptible de LIMITARSE A MYPIMES. 
 
7. FORMULARIOS DE LA PROPUESTA 
 
Para efectos de realizar la verificación jurídica, financiera y técnica, así como la ponderación 
técnica y económica, el proponente debe diligenciar y presentar con la propuesta todos los 
formularios y anexos que hacen parte del pliego de condiciones y anexar los documentos a que 
haya lugar. 
 
8. FACTORES HABILITANTES JURÍDICOS 
 
La verificación de los requisitos jurídicos no tendrá ponderación alguna, pero tendrá como 
resultado el estado de HABILITADO o NO HABILITADO según el caso. Tales documentos 
corresponden a los siguientes y su descripción es como se indica más adelante. 
 
8.1. DOCUMENTOS PARA PERSONA JURÍDICA 
 

1. Carta de presentación de la propuesta. 
2. Certificación del revisor fiscal o el representante legal, según lo requiera la ley, que acredite 

el pago de los aportes realizados durante los últimos seis (6) meses, acompañada de la 
fotocopia de la cédula de ciudadanía, tarjeta profesional y certificado de antecedentes 
expedido por la Junta Central de Contadores vigente. 

3. Garantía de seriedad del ofrecimiento. 
4. Fotocopia del documento de identidad del representante legal, de conformidad con las leyes 

757/2002, 999/2005 y el decreto 4969 de 2009 del Ministerio del Interior. 
5. Certificado de Existencia y Representación Legal expedida por la Cámara de Comercio, con 

una vigencia de expedición no superior a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha 
del cierre del proceso. 

6. Fotocopia del registro único tributario –RUT– expedido por la DIAN actualizado según la 
normatividad vigente. 

7. Fotocopia del registro de identificación tributaria – RIT – expedido por la Secretaría Distrital 
de Hacienda.  (La obligatoriedad de aportar dicho certificado tan solo es para quienes 
realicen actividades dentro de los dos (02) meses siguientes a la fecha de iniciación de sus 
operaciones en la ciudad de Bogotá). Actualizado según la normatividad vigente. 

8. Certificado de Antecedentes Judiciales expedido por la Policía Nacional. (Representante 
Legal). 

9. Boletín de responsables fiscales expedido por la Contraloría General de la Nación. (de la 
persona jurídica y de su representante legal). En virtud de la Circular 005 de 2008, este 
requisito será verificado por la Entidad, motivo por el cual no será necesario que el 
proponente lo allegue con su propuesta. 
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10. Certificado del sistema de información y registro de sanciones y causas de inhabilidad –
SIRI– vigente expedido por la Procuraduría General de la Nación (de la persona jurídica y 
de su representante legal). 

11. Certificado de antecedentes vigentes expedido por la Personería Distrital del representante 
legal. 

12. Formato único de hoja de vida, para persona jurídica debidamente diligenciado, (DAFP).  
13. Certificado del Registro Único de Proponentes RUP vigente y en firme, con corte a 31 de 

diciembre de 2020, al momento del vencimiento del traslado del informe de evaluación, 
tanto para las personas naturales o jurídicas como para los proponentes o miembros de 
estructura plural, obligados a inscribirse en dicho registro de conformidad con la normativa 
vigente. 
 
NOTA 1: Frente a los numerales 8,9,10 y 11 la entidad verificará la información pertinente 
en las páginas web correspondientes. 
 
NOTA 2: La entidad verificará que el representante legal, o el suplente, según el caso, de la 
persona jurídica del oferente, se encuentre al día en el pago de multas, de conformidad 
al numeral 4, del artículo 183 Código Nacional de policía y convivencia - Ley 1801 de 2016, 
corregido por el Decreto 555 de 2017.  De encontrarse reportado o en mora en el 
REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS, será inhabilitado jurídicamente. 
 

8.2. DOCUMENTOS PARA PERSONA NATURAL: 
 

1. Carta de presentación de la propuesta. 
2. Recibos de pago del último mes anterior a la fecha de entrega de la propuesta en la que 

se acredite el cumplimiento de sus obligaciones con los sistemas de salud, riesgos 
profesionales, pensiones y aportes a las cajas de compensación familiar, instituto 
colombiano de bienestar familiar y servicio nacional de aprendizaje de sus empleados 
cuando a ello hubiere lugar, en cumplimiento de lo establecido en el Decreto 1273 de 2018 

3. Garantía de seriedad del ofrecimiento. 
4. Fotocopia del documento de identidad, de conformidad con las leyes 757/2002, 999/2005 

y el decreto 4969 de 2009 del Ministerio del Interior. 
5. En caso de tener establecimiento de comercio, adjuntar el certificado de matrícula del 

establecimiento de comercio, con una vigencia de expedición no superior a treinta (30) 
días calendario, anteriores a la fecha del cierre del proceso. 

6. Fotocopia de la libreta militar si el proponente es hombre de nacionalidad colombiana 
menor de 50 años. En caso de pérdida deberá anexar certificación de la dirección de 
reclutamiento donde conste que la situación militar se encuentra definida, junto con el 
denuncio, de conformidad con lo indicado en la circular externa única de Colombia 
Compra Eficiente y atendiendo lo establecido en el numeral 1 del artículo 34 de la ley 734-
2002.   

7. Fotocopia del registro único tributario –RUT– expedido por la DIAN actualizado según la 
normatividad vigente.. 

8. Fotocopia del registro de identificación tributaria – RIT – expedido por la Secretaría 
Distrital de Hacienda. (La obligatoriedad de aportar dicho certificado tan solo es para 
quienes realicen actividades dentro de los dos (02) meses siguientes a la fecha de 
iniciación de sus operaciones en la ciudad de Bogotá). Actualizado según la normatividad 
vigente.. 

9. Certificado de Antecedentes Judiciales expedido por la Policía Nacional. 
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10. Boletín de responsables fiscales expedido por la Contraloría General de la Nación.  En 
virtud de la Circular 005 de 2008, este requisito será verificado por la Entidad, motivo por 
el cual no será necesario que el proponente lo allegue con su propuesta. 

11. Certificado del sistema de información y registro de sanciones y causas de inhabilidad –
SIRI– vigente expedido por la Procuraduría General de la Nación. 

12. Certificado de antecedentes vigentes expedido por la Personería Distrital. 
13. Formato único de hoja de vida, para persona natural, debidamente diligenciado, (DAFP). 
14. Certificado del Registro Único de Proponentes RUP vigente y en firme, con corte a 31 de 

diciembre de 2020, al momento del vencimiento del traslado del informe de evaluación, 
tanto para las personas naturales o jurídicas como para los proponentes o miembros de 
estructura plural, obligados a inscribirse en dicho registro de conformidad con la normativa 
vigente. 

NOTA 1: Frente a los numerales 9,10, 11 y 12 la entidad verificará la información pertinente 
en las páginas webs correspondientes. 
NOTA: La entidad verificará que el representante legal, o el suplente, según el caso, de la 
persona jurídica del oferente, se encuentre al día en el pago de multas, de conformidad al 
numeral 4, del artículo 183 código Nacional de policía y convivencia - Ley 1801 de 2016, 
corregido por el Decreto 555 de 2017.  De encontrarse reportado o en mora en el 
REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS, será inhabilitado jurídicamente. 

 
i. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA: 
 
El proponente deberá presentar la carta de presentación de la propuesta, según el modelo 
suministrado por el IDARTES. 
 
La carta de presentación de la propuesta deberá ser firmada por el Representante Legal de la 
persona jurídica o por el Representante designado en el documento de constitución, si se trata de 
consorcio o unión temporal o por la Persona Natural. 
 
El FORMATO “Carta de presentación de la Propuesta” proporcionado por el Idartes, es un modelo 
que contiene todas las declaraciones que debe realizar el proponente. Por lo tanto, el proponente 
podrá transcribirlo u obtenerlo en medio magnético. En cualquier caso, la carta que presente el 
proponente deberá incluir todas las manifestaciones requeridas por el IDARTES. 
 

ii. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE PAGO DE APORTES DE SEGURIDAD 
SOCIAL Y PARAFISCALES: 

 
El proponente debe adjuntar con su propuesta, certificación en la cual acredite el pago de los 
aportes realizados a los Sistemas de Salud, Pensiones, Riesgos Laborales, Cajas de 
Compensación Familiar, ICBF y SENA, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 
789 de 2002, durante los seis (6) meses anteriores a la fecha de entrega de propuestas del 
presente proceso de selección, dentro de los plazos establecidos en el Decreto 1990 de 2016, así 
como acatar los postulados del Decreto 1273 de 2018, cuando corresponda. 
 
Dicha certificación debe suscribirse por el Revisor Fiscal de la sociedad, si el proponente de 
acuerdo con la Ley lo requiere, o en caso contrario la certificación debe suscribirse por el 
Representante Legal de la sociedad proponente. 
 
En el caso de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes cuando los mismos 
sean personas jurídicas constituidas en Colombia, deberán presentar en forma individual dicha 
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certificación expedida por el Revisor Fiscal o por el respectivo Representante Legal, según 
corresponda. 
 
Para el caso de persona natural, debe anexar recibos de pago del último mes anterior a la fecha 
de entrega de la propuesta en la que se acredite el cumplimiento de sus obligaciones con los 
sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las cajas de compensación 
familiar, instituto colombiano de bienestar familiar y servicio nacional de aprendizaje de sus 
empleados cuando a ello hubiere lugar. 
 

iii. GARANTÍA DE SERIEDAD DEL OFRECIMIENTO 
 
Remitirse al capítulo de las garantías. 
 

iv. OBJETO SOCIAL Y CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 
 
El proponente persona natural, deberá allegar el certificado de Registro Mercantil expedido por la 
Cámara de Comercio con fecha no superior a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha 
prevista para la diligencia de cierre del presente proceso, las facultades de las cuales esta 
revestido, las actividades que desarrolla se  relacionar con: “Construcción y/o adecuación y/o 
mantenimiento y/o remodelación y/o rehabilitación ”. 
  
El proponente persona jurídica, (Nacional o Extranjera), deberá acreditar su objeto social, socios 
o miembros de la Junta Directiva, según el caso, y el Revisor Fiscal en los casos en que de 
acuerdo con la Ley aplique, mediante el Certificado de Existencia y Representación Legal 
expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad competente en caso de proponente 
extranjero sin sucursal en Colombia, con fecha no superior a treinta (30) días calendario 
anteriores a la fecha prevista para la diligencia de cierre del presente proceso, las facultades de 
las cuales esta revestido, las actividades que desarrolla y el objeto social dentro del cual se debe 
relacionar con: “Construcción y/o adecuación y/o mantenimiento y/o remodelación y/o 
rehabilitación”. 
 

En el caso de Consorcios o Uniones Temporales, se debe presentar el Certificado de Existencia y 
Representación Legal o el Certificado de Registro Mercantil de cada uno de los miembros 
integrantes, donde conste quién ejerce la representación legal, las facultades de las cuales está 
revestido, la duración de la sociedad y el objeto social dentro del cual debe estar relacionado con: 
“Construcción y/o adecuación y/o mantenimiento y/o remodelación y/o rehabilitación y/o 
reparaciones locativas de edificaciones”. 
 
En caso de prórroga del plazo del proceso de selección, el certificado de Existencia y 
Representación Legal tendrán validez con la primera fecha prevista para la diligencia de cierre del 
presente proceso. 

Nota: Si el objeto social contiene terminología o palabra distinta a la aquí contemplada, se 
verificará el alcance y la descripción del mismo, para determinar si corresponde a la aquí 
solicitada, en todo caso que esté relacionado con el objeto del presente proceso. 

De conformidad con lo establecido en Sentencia calendada 24 de junio de 2015, proferida por la 
Subsección A de la Sección Tercera, Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de 
Estado, dentro del expediente N° 38573 Radicación 25000232600020060173601, Consejero 
Ponente (E) Hernán Andrade Rincón, mediante la cual se resuelve recurso de Apelación en 
proceso de Acción Contractual tramitado en primera instancia ante la Subsección B de la Sección 
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Tercera del Tribunal Administrativo de Cundinamarca; en la cual se sienta Jurisprudencia en 
materia de la obligatoriedad de legalizar el apostille de documentos expedidos en el exterior, 
particularmente los que son objeto de ponderación en el proceso licitatorio. 

 
SOBRE PERSONAS JURÍDICAS EXTRANJERAS: toda persona jurídica privada extranjera 
conforme a lo establecido en el título que de acuerdo con cualquiera de los eventos previstos en el 
artículo 474 del Código de Comercio desarrolle actividades permanentes en Colombia, deberá, de 
conformidad con el artículo 471 del mismo Código, tener una sucursal en el país o acreditar la 
situación como se indica a continuación: 
 
Las personas jurídicas privadas extranjeras, que no tengan establecida sucursal en Colombia, 
deberán acreditar un apoderado domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la 
propuesta, para la celebración del contrato y para representarla judicial y extrajudicialmente y en caso 
de resultar adjudicatarias del presente proceso (directamente o como integrantes de un Consorcio o 
Unión Temporal), dichas personas deberán establecer una sucursal en Colombia en caso de que así 
se requiera de conformidad con lo establecido en el Título VIII del Libro Segundo del Código de 
Comercio (Arts. 469 y ss). En caso de que se requiera, por la presentación de la propuesta, el 
oferente asume la obligación de acreditar dentro de los 10 días calendario siguientes a la notificación 
de la adjudicación, que ha constituido la sucursal. El incumplimiento de estas obligaciones dará lugar 
a la efectividad de la garantía de seriedad de la propuesta o de la garantía de cumplimiento del 
contrato, según que dicho plazo venza antes o después de aprobadas las garantías contractuales por 
el Instituto Distrital de las Artes - IDARTES. Estas reglas aplican también a las sociedades extranjeras 
integrantes de Consorcios o Uniones Temporales. 
 
Las personas jurídicas extranjeras, que ya desarrollen actividades permanentes en Colombia, y que a 
la fecha de cierre del presente proceso de selección no hayan cumplido con su obligación legal de 
constituir su sucursal en Colombia, NO PODRÁN PARTICIPAR en este proceso (directamente o 
como integrantes de un Consorcio o Unión Temporal). 
 
Reciprocidad: 
 
En el caso de proponentes constituidos por sociedades civiles o comerciales extranjeras sin sucursal 
en Colombia, o de personas naturales extranjeras no residentes en Colombia, los mismos recibirán 
igual tratamiento que los de origen nacional (en los términos previstos en la Ley 80 de 1993 y Decreto 
1082 de 2015, siempre que Colombia haya negociado trato nacional en materia de compras estatales 
con dicho país o que en el país del proponente extranjero, con el que no se hubiere negociado trato 
nacional, las ofertas de bienes y servicios colombianas, reciban el mismo tratamiento otorgado a sus 
bienes y servicios nacionales. 
 
La acreditación del trato nacional otorgado a bienes y servicios nacionales en países con los cuales 
Colombia ha negociado trato nacional en materia de compras públicas se realizará mediante 
certificación expedida por el Director de Asuntos Jurídicos Internacionales del Ministerio de 
Relaciones Exteriores que contenga lo siguiente: lugar y fecha de expedición de la certificación, 
número y fecha del Tratado, objeto del Tratado, vigencia del Tratado y proceso de selección al cual va 
dirigido. En ausencia de negociación de trato nacional 
 

v. AUTORIZACIÓN 
 

Si el representante legal del oferente o de algunos de los integrantes de un Consorcio o Unión 
Temporal requiere de autorización de sus órganos de dirección para presentar oferta y/o para suscribir 
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el contrato en caso de ser adjudicado, deberá anexar los documentos que acrediten la existencia de 
dicha autorización, de conformidad con lo establecido por los estatutos respectivos de la sociedad, 
consorcio o unión temporal. La autorización debe tener una fecha igual o anterior a la de la diligencia 
de cierre del presente proceso. 

 
Si se trata de apoderado, el proponente deberá anexar el poder respectivo en el cual cuente con 
amplias facultades para presentar oferta y suscribir el contrato. 
 
En el caso de las personas jurídicas extranjeras, los representantes legales con limitaciones para 
contratar deben presentar el documento que conforme a la Ley de su país de origen sea idóneo para 
presentar la propuesta y el cual debe ser allegado de acuerdo con lo establecido en la Ley 
colombiana. 
 
En caso de representación conjunta, cada uno de los miembros del Consorcio o Unión Temporal 
deberá estar autorizado para conformar dicha asociación. 
 

vi. DOCUMENTO QUE ACREDITE LA CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL. 

 
En el evento que la propuesta sea presentada en Consorcio o Unión Temporal deberá adjuntar 
con su propuesta debidamente diligenciada para cada caso en particular el documento de 
conformación del Consorcio o la Unión Temporal, de conformidad con lo establecido en el artículo 
7° de la Ley 80 de 1993. 
 
En el documento de conformación del Consorcio o Unión Temporal debe constar al menos lo 
siguiente: el objeto, la duración (no inferior al plazo de ejecución del contrato y su liquidación), el 
representante y su respectivo suplente, sus facultades, manifestación expresa de la 
responsabilidad frente al IDARTES, frente a la celebración y ejecución del contrato, porcentajes 
de participación en los casos de las uniones temporales y demás cláusulas opcionales que los 
proponentes consideren pertinentes, siempre y cuando no contravengan lo dispuesto en la Ley 80 
de 1993. 
 
El representante Legal de los Consorcios y Uniones Temporales, deberá contar con autorización, 
de cada una de las personas jurídicas que los integren, para presentar oferta y suscribir el 
contrato hasta por el valor de la propuesta, teniendo en cuenta que la responsabilidad de todos 
sus integrantes es solidaria respecto de las obligaciones derivadas de la propuesta y del 
cumplimiento del contrato, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7º. de la Ley 80 de 1993 y 
en los artículos 1.568, 1.569 y 1.571 del Código Civil. 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 9 de la Ley 80 de 1993 en ningún caso podrá haber 
cesión de la participación entre quienes integren el Consorcio o la Unión Temporal. 
 
Así mismo, cuando cualquiera de los miembros de la figura asociativa dispongan que la 
suscripción del documento de constitución sea efectuada y suscrita por el representante legal 
suplente de cualquiera de ellos de acuerdo con la inscripción que reposa en el certificado de 
existencia y representación legal y todos y/o alguno de ellos deban actuar solo en los casos de 
faltas absolutas y/o temporales y/o accidentales del representante legal principal, deberá 
acreditarse tal situación mediante escrito al momento de la presentación de la oferta, so pena del 
rechazo de la propuesta. Los proponentes que se presenten como consorcio o unión temporal 
deberán tener en cuenta que: 
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a) Cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal deberá presentar los 

documentos requeridos en el presente capítulo, sin perjuicio de la exigencia de los 
documentos técnicos que sean requeridos en estos pliegos de condiciones y/o estudios 
previos según se trate de persona jurídica. 

 
b) Que los objetos sociales de cada uno de sus integrantes estén relacionados con el objeto del 

proceso de contratación. 
 

c) Las Uniones Temporales, deberán registrar en el documento de constitución el porcentaje de 
participación y las actividades a cargo de cada uno de sus miembros en la propuesta y en la 
ejecución del contrato. Si en el documento de conformación de la Unión Temporal, no se 
expresa el porcentaje de participación o la extensión de la responsabilidad de cada uno de 
los integrantes de la Unión, se le dará el tratamiento de un Consorcio y en el evento de 
aplicación de sanciones por parte del IDARTES, estas se aplicarán por igual a cada uno de 
los integrantes. 

 
En caso de resultar favorecidos con la adjudicación de la contratación, para la suscripción del 
contrato y dentro del término que establezca la entidad, se debe presentar el RUT del consorcio o 
unión temporal constituida. 
 
d) En el evento de presentarse inhabilidades sobrevivientes en uno de los miembros del 

consorcio o unión temporal, éste cederá su participación a un tercero previa autorización 
escrita de la Entidad. En ningún caso podrá haber cesión del contrato entre quienes integran 
el consorcio o la unión temporal, de acuerdo a lo previsto en el artículo 9 de la ley 80 de 
1993. 

 
NOTA: Cuando el proponente plural (consorcio o unión temporal), participe en los procesos de 
contratación (ya sea para manifestar interés, enviar observaciones, ofertas o firmar contratos) 
como proponente singular; es decir, con una cuenta distinta a la creada para el consorcio o unión 
temporal; lo anterior, de conformidad con la guía rápida para la creación de proponentes plurales 
en el SECOP II, publicada por la Agencia de Contratación Pública del Estado Colombiano. 
 

NOTA 1: PERSONAS JURÍDICAS EXTRANJERAS:  
 
Para los efectos previstos en este numeral se consideran personas jurídicas de origen extranjero, 
aquellas que no hayan sido constituidas de acuerdo con la legislación nacional, sea que tengan o 
no domicilio en Colombia a través de sucursales. 

 
Las propuestas de personas jurídicas de origen extranjero se someterán en todo caso a la 
legislación colombiana. Para su participación deberán cumplir con los requisitos establecidos en 
las leyes y normas aplicables. 
 
Las personas jurídicas extranjeras sin sucursal en Colombia deberán acreditar su existencia y 
representación legal mediante el certificado de la Cámara de Comercio de su país de origen, o del 
documento que haga sus veces en el respectivo país de origen del proponente. Los citados 
documentos deberán tener una fecha de expedición no superior a treinta (30) días calendario a la 
fecha prevista para la diligencia de cierre del presente proceso. En todo caso, los documentos 
aportados por el proponente extranjero deberán acreditar la siguiente información: 1. Que el 
objeto social principal o conexo del proponente incluye actividades relacionadas con el objeto del 
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presente proceso de contratación y en el contrato que de él se derive. 2. Capacidad para 
participar en el proceso, así como para celebrar y ejecutar el contrato. 3. Que la vigencia de la 
sociedad no será inferior a la duración estimada del contrato, su vigencia y un (1) año más 
contado a partir de la fecha de liquidación del mismo. 4. Que el representante legal de la sociedad 
tiene la suficiente capacidad legal para comprometer a la sociedad sin limitaciones de ninguna 
naturaleza o cuantía, en todos los aspectos requeridos para la presentación de la propuesta, la 
celebración del contrato y en general, para actuar frente a cualquier obligación que se derive de la 
celebración, legalización, ejecución, terminación y liquidación del mismo. 
 
Si el representante legal tuviere algún tipo de limitación estatutaria para presentar propuesta, 
suscribir el contrato y en general para efectuar cualquier acto derivado del proceso de 
contratación y del contrato en caso de resultar adjudicatario, deberá adjuntarse una autorización 
del órgano social competente de la sociedad para participar en el proceso de selección, y efectuar 
cualquier acto derivado del proceso. 
 
Así mismo, si la sociedad extranjera participa mediante apoderado, la autorización del órgano 
social deberá incluir la facultad para nombrar apoderado. 6. Cuando no existiera en el país de 
origen del proponente una entidad que certifique la información arriba solicitada, la información se 
acreditará mediante un documento expedido por el representante legal o por el máximo órgano 
directivo del proponente en el que conste cada una de las circunstancias exigidas en el presente 
numeral y se declare que según las leyes de ese país la información solicitada no puede 
aportarse en los términos solicitados. Este documento debe presentarse ante la autoridad 
encargada de dar fe pública en el país de origen. 7. Fecha de corte de los Estados Financieros - 
Los oferentes extranjeros deben presentar sus estados financieros a la fecha de corte establecida 
en los países de origen o en sus estatutos sociales. 8. Moneda – Los oferentes deben presentar 
sus estados financieros en la moneda legal del país en el cual fueron emitidos y adicionalmente 
en pesos colombianos. 
 
El proponente y la Entidad Estatal para efectos de acreditar y verificar los requisitos habilitantes 
tendrán en cuenta la tasa representativa del mercado vigente en la fecha en la cual los estados 
financieros fueron expedidos. Para el efecto, el proponente y la Entidad Estatal tendrán en cuenta 
las tasas de cambio certificadas por la Superintendencia Financiera. 
 
Las sociedades extranjeras sin sucursal en Colombia deberán presentar la oferta mediante 
apoderado debidamente constituido, con domicilio en Colombia y ampliamente facultado para 
presentar la oferta, suministrar la información solicitada, participar y comprometer a la sociedad 
en las diferentes instancias del proceso, suscribir los documentos que se requieran, suscribir el 
contrato, así como para representarlas judicial o extrajudicialmente. Deberán mantener dicho 
apoderado por el término de vigencia del contrato y un año más como mínimo, a menos que, de 
conformidad con las normas legales vigentes tengan la obligación de establecer sucursal en 
Colombia. 
 
Quien firme la carta de presentación de la oferta deberá acreditar que es el representante legal 
del Proponente o que con esa calidad confiere el poder respectivo. Cuando la carta de 
presentación la suscriba un apoderado, se deberá presentar el poder respectivo conforme las 
reglas procedimentales vigentes en Colombia. Si la oferta está firmada por una persona diferente 
del representante legal, necesariamente deberá anexarse una constancia del funcionario o del 
órgano de administración competente de la sociedad según su naturaleza jurídica y estatutos, 
que indique que dicha persona ejercía en la fecha de la oferta, las facultades de representante 
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legal y, por tanto, se encontraba debidamente facultada para firmar la oferta y comprometer al 
Proponente. 
 
Documentos otorgados en el Exterior: Los documentos presentados por los proponentes no 
requieren legalización alguna salvo los documentos otorgados en el exterior y los poderes 
generales o especiales que deben ser otorgados ante Notario Público. 
 
En Sentencia calendada 24 de junio de 2015, proferida por la Subsección A de la Sección 
Tercera, Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, dentro del expediente N° 
38573 Radicación 25000232600020060173601, Consejero Ponente (E) Hernán Andrade Rincón, 
mediante la cual se resuelve recurso de Apelación en proceso de Acción Contractual tramitado en 
primera instancia ante la Subsección B de la Sección Tercera del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca; en la cual se sienta Jurisprudencia en materia de la obligatoriedad de legalizar el 
apostille de documentos expedidos en el exterior, particularmente los que son objeto de 
ponderación en el proceso licitatorio. 
 
De acuerdo con lo anterior considera necesario el IDARTES tener en cuenta en el presente 
proceso licitatorio lo allí indicado: “A lo impuesto se impone agregar que de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso primero del artículo 77 de la Ley 80 de 1993, al procedimiento de selección 
de la Administración Pública le serán aplicables, en cuanto resulten compatibles, las normas y 
procedimientos que rigen la función administrativa y, en ausencia de estas, se acudirá a las 
normas contendidas en el Código de Procedimiento Civil, codificación que en su artículo 259, a su 
turno señalaba que para que un documento público otorgado en el extranjero tuviera vocación 
probatoria en este país “… deberán presentarse debidamente autenticados por el Cónsul o 
agente diplomático de la República, y en su defecto por el de una nación amiga, lo cual hace 
presumir que se otorgaron conforme a la ley del respectivo país. La firma del cónsul o agente 
diplomático se abonará por el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia, y si se trata de 
agentes consulares de un país amigo, se autenticará previamente por el funcionario competente 
del mismo y los de éste por el cónsul colombiano". 
 
Finalmente debe destacarse que en la Convención suscrita en La Haya el 5 de octubre de 1961 e 
incorporada al ordenamiento positivo colombiano mediante la Ley 455 de 1998, se previó la 
posibilidad de sustituir la legalización de documentos otorgados en el extranjero por el de apostille 
correspondiente. 
 
Así las cosas, del recuento normativo que acaba de consignarse, se impone colegir que la 
Administración Pública, por disposición legal expresa, se encuentra facultada para exigir de 
manera perentoria que los documentos públicos otorgados en el extranjero que se pretendan 
hacer valer dentro de un procedimiento de selección reúnan los requisitos de autenticidad 
previstos en las normas nacionales a efectos de valorar su contenido. Ahora bien, la 
jurisprudencia de esta Corporación, en casos similares a los que ocupa la atención de la Sala, en 
los que concurren elementos coincidentes tales como la necesidad de presentar dentro de un 
procedimiento de selección documentos otorgados en el exterior, debidamente apostillados, antes 
del cierre de la licitación, la imposibilidad de valorar su contenido para efectos de otorgar puntaje 
sin el lleno de este requisito y la inviabilidad de requerirlos con posterioridad al fenecimiento del 
término previsto para presentar las propuestas, ha sostenido: “Nótese que la disposición transcrita 
exige a quien pretenda obtener que un documento de cualquier índole –público o privado– tenga 
efectos probatorios en territorio colombiano, observar unos presupuestos que no constituyen 
meros formalismos, sino que se trata del procedimiento que el Legislador ha consagrado para que 
una pieza documental que no ha sido producida u otorgada en Colombia, pueda ser valorada en 
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este país con un mínimo de garantías para la seguridad jurídica y para los derechos e intereses 
de los intervinientes en el tráfico jurídico; se trata, por lo demás, de una norma que impacta el 
régimen de valoración de los medios de prueba, que mal podría ser desconocida en las 
actuaciones administrativas de naturaleza contractual, pues con ello los funcionarios 
intervinientes podrían ver comprometida su responsabilidad individual, a voces de lo dispuesto 
por el artículo 6 constitucional. “(Negrilla y subraya fuera de texto). 
 
APOSTILLA: Se deben apostillar los documentos, cuando en el país donde surtirá efectos, es 
parte de la Convención de La Haya de 1961. 
  
LEGALIZACIÓN: Se deben legalizar los documentos, cuando en el país donde surtirá efectos, no 
hace parte de la Convención de La Haya de 1961.  
  
De conformidad con el artículo 4 de la Resolución 10547 de 2018, “Por la cual se adopta el 
procedimiento para apostillar y/o legalizar documentos y se deroga la Resolución 3269 del 14 de 
junio de 2016”, que señala las especificaciones técnicas de documento fuente para apostilla y/o 
legalización. El Ministerio de Relaciones Exteriores en concordancia con los requerimientos y 
estándares internacionales, exige que todo documento fuente para apostillar y/o legalizar, firmado 
digitalmente, cumpla con las siguientes especificaciones: 
 
1. Formato del documento: PDF (Portable Data Format) - (ISO 32000-1) y PDF/A Versión 2B o 3B 
(ISO-19005-2 o ISO-19005-3) para la preservación a largo plazo. 
2. Firma Digital: El documento para apostillar y/o legalizar deberá estar firmado en todos los 
casos con un certificado de servidor público o representante legal, expedido por una entidad 
certificadora abierta, autorizada por la Superintendencia de Industria y Comercio o por el 
Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC). 
3. Metadatos: El PDF para apostillar y/o legalizar, deberá incluir dentro de los metadatos toda la 
información requerida para realizar el proceso de apostilla y/o legalización en línea, de acuerdo 
con las especificaciones técnicas definidas para el proceso de interoperabilidad con la entidad 
que emite el documento. 
4. Firma manuscrita: Para el proceso de legalización se requiere que el documento contenga la 
firma visible con el fin de que sea aceptada y pueda surtir efectos en el exterior. 
5. Las demás especificaciones técnicas del documento fuente para apostilla y/o legalización, que 
el Ministerio de Relaciones Exteriores determine. 
  
Así mismo en el artículo 7 ibidem señala los requisitos generales para apostillar y/o legalizar; 
todas las solicitudes presentadas para apostillar y/o legalizar, además de las especificaciones 
técnicas descritas en el artículo 4o, deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
  
1. El documento deberá ser expedido legalmente por una persona natural o jurídica, de carácter 
público o privado. 
2. El documento deberá cumplir con los estándares de seguridad establecidos por las Entidades 
emisoras. 
3. El documento deberá contener el nombre, cargo y firma del servidor público, registrado 
previamente en la base de datos del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
4. Según el tipo de documento, este deberá ser firmado por el servidor público o autoridad 
competente, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Coordinación de Apostilla y 
Legalización, los cuales se indican en el sitio web www. cancilleria.gov.co 

http://cancilleria.gov.co/
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5. La digitalización del documento debe ser clara, legible y completa, no debe contener 
enmendaduras, tachones, ni estar excedido, manteniendo el peso máximo de 11MB en archivo 
PDF. 
6. El documento deberá contener una fecha válida, ya sea de expedición, elaboración, emisión, 
revisión, impresión, autorización o similares. 
PARÁGRAFO. Adicional a los requisitos generales, todos los documentos sin excepción deberán 
cumplir de acuerdo con las diferentes categorías o tipos, el requisito específico indicado en el sitio 
web del Ministerio de Relaciones Exteriores www.cancilleria.gov.co 
  
Y en el artículo 8º de la misma Resolución se explica cuál es el procedimiento para apostillar: El 
procedimiento para el trámite de la apostilla será: 
  
1. Revisar que el documento que se debe apostillar cumpla con los requisitos indicados en el sitio 
web del Ministerio de Relaciones Exteriores y que contenga la firma manuscrita y/o digital de un 
servidor público en ejercicio de sus funciones, impuesta en el documento, acompañada del 
nombre y cargo por él desempeñados y la firma registrada en la base de datos de este Ministerio. 
 
2. Digitalizar el documento de manera clara, legible y completa, de acuerdo con las 
especificaciones que se encuentran en el sitio web del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
sección Apostilla y Legalizaciones. 
 
3. Seleccionar el tipo de documento a tramitar, indicando la opción correspondiente y registrar la 
solicitud en línea en el sitio web del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
4. Verificar el resultado del estudio del documento: 
 
a) Si el trámite es aprobado, el usuario deberá confirmar que todos los datos coincidan y sean 
correctos. En caso contrario, se requiere solicitar la corrección correspondiente. 
b) Si el trámite es rechazado, el usuario deberá verificar el motivo y cumplir con lo indicado, para 
solicitarlo nuevamente. 
c) Si el trámite se encuentra “en estudio”, el tiempo de respuesta dependerá del número de 
solicitudes en espera, sin superar un máximo de 3 días hábiles. 
 
5. Pagar la apostilla, haciendo uso de los medios establecidos por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores. La apostilla será remitida vía correo electrónico, o en caso de no contar con correo, el 
usuario podrá consultarla o descargarla desde el sitio web www.cancilleria.gov.co 
 
PARÁGRAFO 1o. El Ministerio de Relaciones Exteriores apostillará la firma del servidor público 
impuesta en el documento, de ninguna manera certificará o avalará, ni revisará su contenido. 
 
PARÁGRAFO 2o. El listado de países miembros del Convenio de La Haya de 1961, que suprime 
la exigencia de legalización de los documentos públicos extranjeros, se encuentra disponible en 
el sitio web del Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia www. cancilleria.gov.co 
 
PARÁGRAFO 3o. La apostilla se expide sobre la base de un solo documento. 
  
Nota 1: Si el documento extranjero legalizado que debe surtir efectos en Colombia según el 
procedimiento establecido se encuentra en idioma diferente al castellano y la entidad de destino 
así lo requiere, deberá realizarse su traducción simple al castellano y entregar la traducción oficial 

http://www.cancilleria.gov.co/
http://www.cancilleria.gov.co/
http://cancilleria.gov.co/
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dentro del plazo previsto para la subsanación, de conformidad con lo indicado en el numeral 10.4 
de la Circular Externa Única emitida por Colombia Compra Eficiente. 
  
Nota 2: PROPUESTA POR INTERMEDIO DE UN REPRESENTANTE - Si el proponente participa 
en el proceso de selección por intermedio de un representante, debe acompañar a la propuesta el 
PODER correspondiente, con constancia de presentación personal del poderdante que lo acredita 
como tal de conformidad con la ley. 
  
El proponente debe diligenciar el Anexo “DOCUMENTO CONSORCIAL”, o “UNIÓN TEMPORAL”, 
según corresponda.  
 

vii. FOTOCOPIA DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
 
El proponente deberá allegar con su propuesta fotocopia del documento de identidad de su 
representante legal o representantes legales, de quienes conformen el consorcio o unión 
temporal, en caso de presentarse como proponente plural. 
 

viii. FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA 
 
El proponente deberá allegar con su propuesta, debidamente diligenciado el formato de hoja de 
vida de persona natural o jurídica, según corresponda. 
 

ix. DOCUMENTOS ADICIONALES 
 
Los certificados de Antecedentes Fiscales, Disciplinarios, Judiciales y la situación militar en los 
casos que aplique, serán verificados directamente por la entidad en aras de la simplicidad y el 
cumplimiento de la Ley Anti-trámites, sin perjuicio de los efectos que acarrean estar incurso en 
alguna de las sanciones previstas. 
 
9. FACTORES HABILITANTES FINANCIEROS 
 
ANALISIS INDICADORES FINANCIEROS 
 
Para establecer los indicadores financieros, se tuvo en cuenta la naturaleza del contrato a 
suscribir, el presupuesto oficial del proceso, estudio del sector, plazo, forma de pago y la 
información obtenida mediante la plataforma del SECOP II de los índices financieros históricos de 
procesos de contratación similares con empresas del Estado acorde con la necesidad de la 

entidad por lo anterior se realizó consulta en el sistema electrónico de contratación pública 
SECOP II y a continuación se hace una relación de los procesos de contratación de obra: 
 

ENTIDAD AÑO  CUANTIA  LIQUIDEZ ENDEUDAMIENTO 
COBERTURA 

DE 
INTERESES  

RENTABILIDAD 
SOBRE 

PATRIMONIO 

RENTABILIDAD 
SOBRE 
ACTIVO 

SECRETARIA DISTRITAL DE 
INTEGRACIÓN SOCIAL                                                           
SDIS-LP-006-2020                          

2020        7.079.666.621,00  1,5 70% 2 6% 3% 

INSTITUTO DISTRITAL DE LAS 
ARTES                                                            
IDARTES-LP-OP-001-2020                                                                            

2020            627.407.745,00  3 55% 8 10% 8% 

SECRETARIA DISTRITAL DE 
SEGURIDAD                                             
SCJ-LP-002-2021                                                                                         

2021        1.553.671.237,00  1,7 63% 2,03 7% 3% 
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ENTIDAD AÑO  CUANTIA  LIQUIDEZ ENDEUDAMIENTO 
COBERTURA 

DE 
INTERESES  

RENTABILIDAD 
SOBRE 

PATRIMONIO 

RENTABILIDAD 
SOBRE 
ACTIVO 

SECRETARIA DISTRITAL DE 
HABITAT                                                      
SDHT -LP-003-2021                                                                                       

2021      10.260.819.962,00  2 60% 3,0 6% 3% 

INSTITUTO DISTRITAL DE LAS 
ARTES                                                                           
IDARTES-LP-OP-001-2021                                                                     

2021     14.060.844.733,00  3 55% 8 10% 8% 

  

 TOTAL  11,2 303% 23,03 39% 25% 

  

 PROMEDIO  2,24 61% 4,61 8% 5% 

 
  
 

9.1. DOCUMENTOS FINANCIEROS.    
 

Los proponentes que demuestren interés en participar en este proceso de contratación deberán 
presentar en su propuesta:  
 

9.2.1. CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL 
 

La capacidad financiera de los proponentes se acreditará mediante los indicadores establecidos 
en el presente numeral, verificándose a partir del certificado de inscripción en el Registro Único 
de Proponentes RUP vigente de conformidad con el Decreto 1082 de 2015, sus modificaciones o 
adiciones. Con la información de los Estados Financieros de los tres últimos periodos de 
conformidad con el decreto 579 de 2021, donde se menciona lo siguiente “Las entidades 
estatales al estructurar sus procedimientos de selección tendrán en cuenta la información vigente 
y en firme en el RUP, por lo que al evaluar las ofertas verificarán el cumplimiento de los requisitos 
habilitantes de capacidad financiera y organizacional, con los indicadores del mejor año que se 
refleje en el registro de cada proponente. De esta manera, los oferentes podrán acreditar el 
cumplimiento de estos requisitos habilitantes con los mejores indicadores de los últimos tres (3) 
años.”  
 
Cuando el proponente no tenga antigüedad, suficiente podrá aportar el RUP con la información 
financiera correspondiente a la vigencia fiscal anterior. Su resultado determinará la solidez de la 
empresa a contratar y el nivel de riesgo de los oferentes.   
 
En aras de garantizar el principio de igualdad entre todos los oferentes de conformidad a lo 
indicado en el Decreto 1082 de 2015, artículo 2.2.1.1.1.5.1 parágrafo 2, que indica lo siguiente: 
“Las personas inscritas en el RUP deben presentar la información para renovar su registro a más 
tardar el quinto día hábil del mes de abril de cada año”.  

a)    Los proponentes, jurídicas nacionales y extranjeras con domicilio en Colombia o 
jurídicas extranjeras que tengan sucursal en Colombia, deben presentar el Certificado 
de Inscripción y Clasificación – RUP, con la inscripción vigente. Lo anterior en aras de 
garantizar el principio de igualdad entre todos los oferentes de conformidad a lo 
indicado en el Decreto 1082 de 2015, artículo 2.2.1.1.1.5.1 parágrafo 2, que indica lo 
siguiente: “Las personas inscritas en el RUP deben presentar la información para 
renovar su registro a más tardar el quinto día hábil del mes de abril de cada año”  
 

b)   Los proponentes constituidos como consorcios o uniones temporales e integrados 
por jurídicas nacionales y/o extranjeras con domicilio en Colombia o jurídicas 
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extranjeras que tengan establecida sucursal en Colombia, deben presentar por cada 
integrante y en forma independiente, el Certificado de Inscripción y Clasificación – 
RUP el cual debe estar vigente. Lo anterior en aras de garantizar el principio de 
igualdad entre todos los oferentes de conformidad a lo indicado en el Decreto 1082 de 
2015, artículo 2.2.1.1.1.5.1 parágrafo 2 que indica lo siguiente: “Las personas inscritas 
en el RUP deben presentar la información para renovar su registro a más tardar el 
quinto día hábil del mes de abril de cada año”  
 

 
De la información contenida en el RUP se revisará el cumplimiento de los requisitos habilitantes 
financieros así: 
 

9.2.2. CAPACIDAD FINANCIERA 
 

INDICADOR FORMULA MARGEN SOLICITADO 

Liquidez 
Activo corriente sobre pasivo 
corriente 

Mayor o igual a 1.5 veces 

Nivel de 
endeudamiento 

Pasivo total sobre activo total Menor o igual al 60% 

Razón de Cobertura 
de intereses.  

Utilidad operacional dividida por los 
gastos de intereses 

Mayor o Igual a 3 veces 

 
 

 
9.2.3. CAPACIDAD ORGANIZACIONAL   

 

El proponente deberá acreditar una capacidad organizacional con el cumplimiento de los siguientes 
indicadores, los cuales miden el rendimiento de las inversiones y la eficiencia en el uso de activos 
del interesado, acorde al numeral 4 del artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015: 
 

INDICADOR FORMULA MARGEN SOLICITADO 

Rentabilidad del 
Patrimonio (RP) 

Utilidad Operacional / 
Patrimonio 

Mayor o igual a 6% 

Rentabilidad del Activo 
(RA) 

Utilidad Operacional / 
Activo Total 

Mayor o igual a 3% 

 
  
NOTA 1: Los proponentes deberán acreditar el cumplimiento de los índices de capacidad 
financiera y capacidad organizacional, los cuáles serán verificados en el correspondiente Registro 
Único de Proponentes (RUP) del mejor de los tres últimos periodos, comprendidos entre los años 
2018 y el 2020, expedidos por la Cámara de Comercio del domicilio respectivo de conformidad 
con el Decreto 579 de 2021, sus modificaciones o adiciones. Para que un proponente quede 
habilitado en el aspecto financiero, deberá cumplir con todos los índices financieros anteriormente 
descritos, en caso contrario quedará inhabilitado y en consecuencia incurrirá en rechazo de la 
propuesta.  
  
NOTA 2: Para los consorcios y/o uniones temporales los índices se verificarán o determinarán, 
según corresponda. Cada uno de los integrantes del oferente aporta al valor total de cada 
componente del indicador de acuerdo con su participación en la figura del oferente plural (unión 
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temporal o consorcio).   
  
Para la cual se aplicará la siguiente formula:  
 

 

 

  
 

9.2. ESTIMACIÓN DE LA CAPACIDAD RESIDUAL DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 
 

Para calcular la Capacidad Residual en el presente proceso, se utilizará la metodología definida 
por Colombia Compra Eficiente.   
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/default/files/manuales/cce_guiaresidual_v02_web.pdf.  
Para la determinación de la Capacidad Residual de contratación de obras de los Consorcios, 
Uniones Temporales se sumarán las capacidades de contratación residual de obras de sus 
integrantes. 
 La capacidad residual del proceso de contratación (K) = Presupuesto Oficial – porcentaje de anticipo  
 
Para el presente proceso de selección se requiere que la capacidad residual sea igual o superior 
a la determinada así:  
 

PRESUPUESTO  $6.937.903.043 

% anticipo  30%  

Vr anticipo  
 

                          $ 2.081.370.913 
 

K Residual =  
               

            $ 4.856.532.130  
 

 
El Proponente debe acreditar a la fecha del cierre del presente proceso de selección una 
capacidad residual o K de Contratación, igual o superior a CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS  TREINTA Y DOS MIL CIENTO TREINTA 

($4.856.532.130)  Si la capacidad residual del Proponente es menor a la capacidad residual del 
proceso de contratación, éste queda automáticamente no habilitado.  
 

9.2.1. ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD RESIDUAL DEL PROPONENTE 
 
La Capacidad residual (CR) se acreditará de la siguiente manera:  
  
El proponente debe demostrar que su operación o actividad comercial le permite asumir nuevas 
obligaciones derivadas del contrato objeto del Proceso de Contratación. Por lo cual, el proponente 
en un Proceso de Contratación de una obra pública debe presentar la siguiente información para 
acreditar su Capacidad Residual:     
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1. La lista de los contratos en ejecución, así como el valor y plazo de tales contratos.  
  

2. La lista de los contratos de obras civiles en ejecución, suscritos por sociedades, 
consorcios o uniones temporales, en los cuales el proponente tenga participación, con 
Entidades Estatales y con entidades privadas, así como el valor y plazo de tales 
contratos, incluyendo los contratos de concesión y los contratos de obra suscritos con 
concesionarios.  

  
3. Estado de resultados auditado del año en que haya obtenido el mejor ingreso 
operacional en los últimos cinco (5) años. Los estados financieros deben estar 
suscritos por el interesado o su representante legal y el revisor fiscal si está obligado a 
tenerlo, o el auditor o contador si no está obligado a tener revisor fiscal. Si se trata de 
proponentes obligados a tener RUP, las Entidades Estatales solo deben solicitar como 
documento adicional el estado de resultados del año en que el proponente obtuvo el 
mayor ingreso operacional en los últimos cinco (5) años.  

  
La Entidad Estatal debe calcular la Capacidad Residual del Proceso de Contratación de acuerdo 
con la siguiente fórmula:  
  
Capacidad Residual del Proceso de Contratación = Presupuesto oficial estimado - Anticipo  
  
Si el plazo estimado del contrato es superior a doce (12) meses, la Capacidad Residual del 
Proceso de Contratación equivale a la proporción lineal de doce (12) meses del presupuesto 
oficial estimado menos el anticipo cuando haya lugar.  
  
El cálculo de la Capacidad Residual del Proceso de Contratación debe incluir los factores de 
Experiencia (E), Capacidad financiera (CF), Capacidad técnica (CT), Capacidad de organización 
(CO) y los Saldos de los Contratos en Ejecución (SCE), según la siguiente formula:  

 

  
Capacidad Residual del 
Proponente  

  
  = CO X  

  
(  

  
(E+CT+CF)  
      100  

  
)  
  
  

  
_  SCE  

 
A cada uno de los factores se le asignará el siguiente puntaje: 
 
 

Factor  Puntaje Máximo  

Experiencia (E)  120  

Capacidad Financiera (CF)  40  

Capacidad Técnica (CT)  40  

Total  200  

 
 
 
La Capacidad de Organización no tiene asignación de puntaje en la fórmula porque su unidad de 
medida es en pesos colombianos y constituye un factor multiplicador de los demás factores, como 
se indica en el siguiente aparte.  
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9.2.2. CÁLCULO DE LA CAPACIDAD DE ORGANIZACIÓN (CO) 
 
La Capacidad de organización (CO) corresponde a los ingresos operacionales teniendo en cuenta 
lo siguiente: 
 

Años de información Financiera  Capacidad de Organización (CO)  

Cinco (5) años o más  Mayor ingreso operacional de los últimos cinco 
años  

Capacidad Financiera (CF)  Mayor ingreso operacional de los años de vida 
del oferente  

Capacidad Técnica (CT)  USD 125.0003  

 
 
Si los ingresos operacionales del proponente con uno (1) o más años de información financiera 
son menores a USD 125.000, la Capacidad de organización (CO) del proponente es igual a USD 
125.000. Para verificar la capacidad de organización del proponente la Entidad Estatal debe 
solicitar el estado de resultados que contiene el mejor ingreso operacional de los últimos cinco (5) 
años debidamente auditado y aprobado por el contador público o revisor fiscal según corresponda 
y suscrito por el representante legal.  

 
9.2.3. CÁLCULO DE LA EXPERIENCIA (E) 

 
La experiencia (E) del oferente para propósitos de la Capacidad Residual es acreditada por medio 
de la relación entre:   

  

 El valor total en pesos de los contratos relacionados con la actividad de la construcción 
inscritos por el proponente en el RUP en el segmento 72 “Servicios de Edificación, 
Construcción de Instalaciones y Mantenimiento” del Clasificador de Bienes y Servicios. 

 

 El presupuesto oficial estimado del Proceso de Contratación.  
 

  
La relación indica el número de veces que el proponente ha ejecutado contratos equivalentes a la 
cuantía del Proceso de Contratación objeto de la acreditación de la Capacidad Residual. La 
siguiente fórmula describe lo anterior.  
 
  
 
                                           Experiencia  =   Valor total de los contratos RUP (COP)    
                                                                     (Presupuesto oficial x % Participación) 
 
El cálculo del factor de experiencia (E) para efectos de la Capacidad Residual de un miembro de 
un oferente plural debe tener en cuenta su participación en el Proceso de Contratación objeto del 
cálculo de la Capacidad Residual. Si el oferente no es plural no hay lugar a porcentaje4.  
  
Para acreditar el factor de experiencia (E), el proponente debe diligenciar el formato 
correspondiente al documento “Anexos K-Residual” en la pestaña “E Experiencia Nacionales” o 
“E Experiencia Extranjeros” según sea el caso, el cual contiene los contratos inscritos en el 
segmento 72 y su valor total en pesos colombianos liquidados con el SMMLV.  
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Las personas jurídicas con existencia inferior a tres (3) años, pueden acreditar la experiencia de 
sus accionistas, socios o constituyentes.  
  
El puntaje asignado al factor de experiencia (E) se debe asignar con base en la siguiente tabla:  
 

Mayor a  Menor o igual 
a  

Puntaje  

0  3  60  

3  6  80  

6  10  100  

10  Mayores  120  
 
 
Presentación de la lista de Contratos en Ejecución  

  
Para acreditar la experiencia (E) el proponente debe presentar formato de elaboración propia, 
suscrito por su representante legal y su revisor fiscal, si el proponente está obligado a tenerlo, o 
por el contador o su auditor independiente, el cual contenga la lista de los Contratos en Ejecución, 
tanto a nivel nacional como internacional, indicando:   
  

 El valor del contrato;  
 El plazo del contrato en meses;   
 La fecha de inicio de las obras objeto del contrato, día, mes, año;  
 Si la obra la ejecuta un consorcio, unión temporal o sociedad de propósito especial, 
junto con el porcentaje de participación del oferente que presenta el certificado;   
 Días ejecutados;  
 Días por ejecutar;  
 Si el contrato se encuentra suspendido, y si es así, la fecha de suspensión. Si el 
proponente no tiene Contratos en Ejecución, en el certificado debe constar 
expresamente esa circunstancia.  

 
 

9.2.4. CÁLCULO DE LA CAPACIDAD FINANCIERA (CF) 
 

La capacidad financiera (CF) se obtiene teniendo en cuenta el índice de liquidez del proponente 
con base en la siguiente fórmula:  
 

 
Índice de Liquidez  =  Activo Corriente 

                                       Pasivo Corriente 
 

El puntaje para la liquidez se asignará con base en la siguiente tabla: 
 

Mayor a  Menor a  Puntaje  

0  0,5  20  

0,5  0,75  25  

0,75  1,00  30  

1,00  1,5  35  
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1,5  Mayores  40  
 
El índice de liquidez del proponente se verifica con el RUP. Si el proponente no tiene antigüedad 
suficiente para tener estados financieros auditados y actualizados a la fecha, deben tenerse en 
cuenta los estados financieros de corte trimestral o de apertura, suscritos por el representante 
legal y el auditor que se inscribieron en el RUP.  
 
 

9.2.5. CAPACIDAD TÉCNICA (CT) (Anexo No. 9 en la pestaña “CT Capacidad Técnica”)  
 
La capacidad técnica (CT) se asigna teniendo en cuenta el número de socios y profesionales de 
la arquitectura, ingeniería y geología vinculados mediante una relación laboral o contractual 
conforme a la cual desarrollen actividades relacionadas directamente a la construcción.  
  
Para acreditar la capacidad técnica (CT) el proponente debe diligenciar el Formato 
correspondiente al Anexo.  
  
El puntaje de la capacidad técnica (CT) se asigna con base en la siguiente tabla:  

  
 

Desde  Hasta  Puntaje  

1  5  20  

6  10  30  

11  Mayores  40  
 

 
 

9.2.6.  PROPONENTES EXTRANJEROS SIN SUCURSAL EN COLOMBIA  
 
Los proponentes extranjeros sin sucursal en Colombia deben acreditar los factores de 
ponderación para el cálculo de la Capacidad Residual de la siguiente forma:  
  
Capacidad de organización y financiera: deben presentar sus estados financieros en la moneda 
legal del país en el cual fueron emitidos y adicionalmente en pesos colombianos. El proponente y 
la Entidad Estatal para efectos de acreditar y verificar los requisitos tendrán en cuenta la tasa 
representativa del mercado vigente en la fecha en la cual los estados financieros fueron 
expedidos. Para el efecto, el proponente y la Entidad Estatal tendrán en cuenta las tasas de 
cambio certificadas por la Superintendencia Financiera.  
  
Experiencia: deben presentar el formato que hace parte del este documento como anexo, suscrito 
por el representante legal y revisor fiscal o contador del proponente. El proponente debe aportar 
copia de los contratos ejecutados o certificaciones de terceros que hubieran recibido los servicios 
de construcción de obras civiles con terceros, bien sean públicos o privados.  
  
Los proponentes extranjeros que de acuerdo con las normas aplicables aprueben sus estados 
financieros auditados con corte a 31 de diciembre 2020 en una fecha posterior al quinto día hábil 
del mes de abril, pueden presentar  sus estados financieros a 31 de diciembre 2020 suscritos por 
el representante legal junto con un pre-informe de auditoría en el cual el auditor o el revisor fiscal 
certifique que: (a) la información financiera presentada a la Entidad Estatal es la entregada al 
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auditor o revisor fiscal para cumplir su función de auditoría; y (b) el proponente en forma regular y 
para ejercicios contables anteriores ha adoptado normas y principios de contabilidad 
generalmente aceptados para preparar su información y estados financieros. Esta disposición 
también es aplicable para la información que el proponente en estas condiciones debe presentar 
para inscribirse en el RUP de acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015.  

   
 

9.2.7. CÁLCULO CAPACIDAD RESIDUAL UN PROPONENTE PRURAL  
 
La Capacidad Residual de un proponente plural debe ser la suma de la Capacidad Residual de 
cada uno de sus integrantes.  
  
 Las personas jurídicas extranjeras con sucursal en Colombia deberán acreditar las condiciones 
financieras a través del RUP.  
   
NOTA 1: Teniendo en cuenta que Colombia Compra Eficiente pone a disposición de los partícipes 
del sistema de compra y contratación pública la aplicación en Excel llamada “Capacidad Residual” 
para: (a) ayudar a las Entidades Estatales a establecer la Capacidad Residual en los Procesos de 
Contratación de obra pública, la entidad para efectos de verificación de la misma, hará uso de 
esta herramienta la cual se encuentra en https://www.colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-
pliegos-tipo/manuales-y-guias/aplicacion-para-establecer-la-capacidad-residual.  
  
NOTA 2: Los proponentes deberán acreditar el cumplimiento de los índices de capacidad 
financiera y capacidad organizacional, los cuáles serán verificados en el correspondiente Registro 
Único de Proponentes (RUP) del mejor de los tres últimos periodos, comprendidos entre los años 
2018 y el 2020, expedidos por la Cámara de Comercio del domicilio respectivo de conformidad 
con el Decreto 579 de 2021, sus modificaciones o adiciones.  
  
Para que un proponente quede habilitado en el aspecto financiero, deberá cumplir con todos los 
índices financieros anteriormente descritos, en caso contrario quedará inhabilitado y en 
consecuencia incurrirá en rechazo de la propuesta.  
   
NOTA 3: La entidad dará cumplimiento a lo establecido en el decreto 579 del 31 de mayo de 
2021.  
  
NOTA 4: En lo que se refiere al Índice de Cobertura de Intereses los proponentes que no incurran 
en gastos por concepto de intereses, es decir estos sean iguales a cero y el resultado indique 
INDETERMINADO, el indicador se calificará como CUMPLE en la evaluación financiera.  
  
NOTA 5: Cuando el proponente no cumpla con alguno de los índices en la verificación de 
capacidad financiera y capacidad organizacional, ésta será considerada como NO HABILITADA.  
  
NOTA 6: Los valores de los indicadores se verificarán con dos cifras decimales, sin 
aproximaciones.  
 
10. FACTORES HABILITANTES TÉCNICOS 
 
La verificación técnica de la propuesta corresponderá al comité evaluador y tendrá un resultado 
de HABILITADA o INHABILITADA. 
 

https://www.colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-pliegos-tipo/manuales-y-guias/aplicacion-para-establecer-la-capacidad-residual
https://www.colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-pliegos-tipo/manuales-y-guias/aplicacion-para-establecer-la-capacidad-residual
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De conformidad con el artículo 2.2.1.1.1.5.1. del Decreto 1082 de 2015, todas las personas 
naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, con domicilio en Colombia, interesadas en 
participar en procesos de contratación, convocados por las entidades estatales, deberán estar 
inscritas en el RUP, salvo las excepciones previstas en el artículo 221 del Decreto 019 de 2012. 

 
Cada oferente deberá presentar el siguiente documento: 
 
Certificación suscrita por el Representante Legal (persona jurídica) o el proponente (persona 
natural), en la cual de manera expresa manifieste que cumplirá con: El objeto, plazo de ejecución 
y especificaciones técnicas mínimas del contrato establecidas en los estudios previos y en el 
pliego de condiciones; igualmente, que cuenta con toda la capacidad técnica para el cabal 
cumplimiento del objeto y obligaciones del contrato. 
 
10.1. EXPERIENCIA GENERAL 
 
El proponente nacional o extranjero con domicilio o sucursal en Colombia, y los miembros del 
consorcio o unión temporal que lo integren, trátese de personas naturales y/o jurídicas, deben 
estar inscritos al momento de presentar la propuesta en el Registro Único de Proponentes de la 
Cámara de Comercio, así como calificados y clasificados (UNSPSC) y en firme, de conformidad 
con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015 y demás normas que regulan la materia. 
 
Código Estándar De Productos y Servicios De Naciones Unidas (UNSPSC) 
 
El proponente debe presentar con su propuesta el certificado de inscripción, clasificación y 
calificación en el Registro Único de Proponentes expedido por la respectiva Cámara de Comercio 
en Colombia, la clasificación debe estar conforme al Decreto 1082 de 2015. 
 
El proponente debe estar clasificado en cada uno de los siguientes códigos:  
 
Códigos requeridos: (721015 y 721214) 
 

SEGMENTO FAMILIA CLASE 

72 10 15 

Servicios de edificación, 
construcción de 
instalaciones y 
mantenimiento 

Servicios de 
mantenimiento y 
reparación de 
construcciones e 
instalaciones 

Servicios de apoyo para la 
construcción 

72 12 14 

Servicios de edificación, 
construcción de 
instalaciones y 
mantenimiento 

Servicios de construcción 
de edificaciones no 
residenciales 

Servicios de construcción 
de edificios públicos 
especializados 

 
Para el caso de Consorcio o Unión temporal, la clasificación exigida deberá ser cumplida en su 
totalidad de manera complementaria por los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, esto es, 
cada uno de los miembros debe estar clasificado en por lo menos uno de los códigos 
solicitados y entre los integrantes del Consorcio o Unión Temporal deberán cumplir con 
todos los códigos requeridos y deberán estar inscritos en el RUP de la Cámara de Comercio al 
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momento de presentar la propuesta. 
 
Nota: Para el presente proceso se dará cumplimiento con lo establecido en el Decreto 1082 de 

2015, y se aceptará la clasificación hasta el tercer nivel. 
 

 
10.2. EXPERIENCIA ESPECÍFICA 
 
En cumplimiento del inciso tres (3) numeral 6,1 Art. 6 de la ley 1150 de 2007 se solicitará a los 
proponentes, certificaciones que acrediten la experiencia mínima exigida. 
 
El proponente deberá presentar tres (3) certificaciones para acreditar experiencia en la ejecución 
de contratos, de las cuales dos (2) deberán ser de RESTAURACIÓN EN EDIFICACIONES DE 
BIENES DE INTERÉS CULTURAL y una (1) tercera de REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL EN 
EDIFICACIONES. Estas certificaciones deben ser expedidas por las entidades públicas o 
empresas privadas en las cuales se hayan terminado los trabajos certificados durante los últimos 
veinte (20) años, antes de la apertura del presente proceso de contratación. 
 
El valor de una de las certificaciones de RESTAURACIÓN EN EDIFICACIONES DE BIENES DE 
INTERÉS CULTURAL deberá ser mínimo del 50% del presupuesto oficial y la suma de las tres 
deberá ser igual o superior al 100% del presupuesto oficial de la presente contratación expresado 
en salarios mínimos mensuales legales vigentes tomados de acuerdo con la fecha (año) de 
iniciación de la ejecución del contrato. 
En caso de presentarse certificaciones a obras de RESTAURACIÓN INTEGRAL DE 
EDIFICACIONES DECLARADAS BIENES DE INTERÉS CULTURAL acompañadas con otras 
actividades no indicadas en el presente documento, estas se entenderán como complementarias 
y la Entidad NO ponderará su valor, por lo cual se aceptará la certificación por el valor total de la 
misma. 
 
Para validar la declaratoria de Bien de Interés Cultural del orden Distrital o Nacional únicamente 
se aceptará la resolución de declaratoria emitida por la entidad competente y/o que se encuentre 
incluido en el listado vigente de bienes de interés cultural emitido por el Ministerio de Cultura. 
Para aceptar la experiencia la declaratoria de bien de interés cultural debe ser con fecha anterior 
a la ejecución de la obra presentada. 
 
Las certificaciones para acreditar la experiencia mínima exigida de los contratos ejecutados, 
deben contener como mínimo la siguiente información: 
 

- Nombre o razón social del contratante. 
- Nombre o razón social del contratista. 
- Número del Contrato. 
- Firma del encargado de la Entidad Contratante. 
- Objeto del contrato. 
- Valor del contrato. 
- Fecha de inicio del contrato. 
- Fecha de terminación del contrato. 
- Porcentaje de participación (en caso de Consorcio o Unión Temporal) o inclusión del 

acuerdo consorcial dentro de la propuesta. 
 

Se aceptarán certificaciones que incluyan varios contratos dentro de la misma certificación, 
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siempre y cuando dentro de la certificación se encuentre discriminada la totalidad de la 
información requerida para cada contrato, si esta información no se encuentra detallada de 
manera específica para cada contrato, no se tendrá en cuenta dicha certificación. 
 
Cuando la oferta sea presentada por un Consorcio o Unión Temporal deberán cumplirse 
adicionalmente las siguientes condiciones: 

a. Cada uno de los miembros que lo integran deberá presentar certificación de experiencia 
en la ejecución de contratos  

b. Una de las certificaciones de RESTAURACIÓN EN EDIFICACIONES DE BIENES 
INTERÉS DE CULTURAL deberá ser mínimo del 50% del presupuesto oficial del presente 
proceso de contratación, expresado en SMMLV. 

c. Una de las certificaciones deberá corresponder a la ejecución de contratos de 
REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL EN EDIFICACIONES. 

d. En caso de presentarse cuatro o más integrantes, cada uno deberá presentar certificación 
de experiencia. Para evaluar la experiencia específica se tendrán en cuenta las tres 
certificaciones relacionadas por el oferente en el formato EXPERIENCIA ESPECÍFICA. 
Las certificaciones restantes serán necesarias para verificar la experiencia de todos los 
miembros de la estructura plural. 

 
En caso de presentar certificaciones de obras desarrolladas en consorcio o unión temporal la 
experiencia será tenida en cuenta de acuerdo con el porcentaje de participación en los trabajos 
certificados, para lo cual se deberá indicar en la certificación el porcentaje de participación de los 
consorciados o se deberá adjuntar el documento de conformación del consorcio o unión temporal. 
 
La experiencia solamente se tomará en su totalidad cuando el contrato presentado corresponda a 
los mismos miembros en nombre y número de quienes presentan la oferta. 
 
Lo anterior a efectos de verificar la experiencia habilitante. 
 
Las certificaciones pueden ser reemplazadas únicamente por copia del contrato con su acta de 
liquidación de los contratos, las cuales deberán contener la totalidad de la información solicitada 
(nombre de la entidad contratante estatal y/o privada, nombre del contratista, número de contrato, 
objeto, valor, indicación de las fechas de inicio y terminación día, mes y año, y firma del 
encargado de la entidad contratante), de lo contrario no se tendrá en cuenta y se verificará como 
NO CUMPLE. 
 
Si con la propuesta se allegan más de tres (3) certificaciones de contratos o contratos con sus 
actas de liquidación suscritos y ejecutados, la Entidad sólo tendrá en cuenta las tres (3) primeras 
certificaciones o contratos con su acta de liquidación en orden de foliación ascendente. 
 
Sólo serán tenidas en cuenta para efectos de verificación de la experiencia del proponente, 
certificaciones y/o actas de liquidación acompañadas del contrato.  
 
No serán tenidas en cuenta actas parciales, de recibo final u otras. 
 
No se aceptarán certificaciones de contratos cuyo objeto sea exclusivamente de actividades u 
obras de urbanismo, paisajismo, redes de infraestructura, redes eléctricas, redes de acueducto o 
alcantarillado, tanques, plantas de tratamiento de aguas, oleoductos, puentes, parques, vías, 
piscinas, galpones, rellenos sanitarios, parqueaderos de un solo nivel. 
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Nota: Se aceptará la experiencia en Reforzamiento Estructural de Edificaciones cuyos usos sean 
variados incluyendo el uso de piscina siempre y cuando corresponda a una edificación según la 
definición de la NSR 10: Construcciones cuyo uso primordial es la habitación u ocupación por 
seres humanos. 
 
Si las certificaciones presentadas corresponden a contratos donde se hayan realizado diseños y/o 
estudios conjuntamente con la contratación de RESTAURACIÓN EN EDIFICACIONES DE 
BIENES DE INTERÉS CULTURAL y/o INTERVENCIÓN INTEGRAL CON REFORZAMIENTO 
ESTRUCTURAL EN EDIFICACIONES, el valor deberá detallar de forma independiente el valor 
de los diseños y el valor de las obras en la certificación y únicamente se tomará para la 
experiencia específica del proponente el valor correspondiente a la etapa de obra de 
RESTAURACIÓN EN EDIFICACIONES DE BIENES DE INTERÉS CULTURAL y/o 
INTERVENCIÓN INTEGRAL CON REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL EN EDIFICACIONES. 
 
Se aceptan contratos ejecutados a precio global fijo y administración delegada, siempre y cuando 
en la certificación se discriminen las obras desarrolladas y el valor de las mismas. 
 
Nota 1: Las únicas certificaciones que se tomarán en cuenta son aquellas que se carguen a 
través de la Plataforma Transaccional de SECOP II y así mismo que se encuentren inscritas en el 
RUP. 
Nota 2: La Entidad solamente revisará hasta el número de certificaciones indicadas en la 
Experiencia del Proponente, por tanto, las siguientes aportadas no serán verificadas por parte 
de la Entidad    
 
Nota 3: Para efectos de la acreditación de experiencia NO se aceptarán subcontratos ni auto 
certificaciones, así como tampoco se tendrán en cuenta contratos en ejecución. 
 
El valor certificado expresado en SMMLV se verificará de acuerdo con el valor del salario mínimo 
mensual legal establecido para cada uno de los años; en la tabla a continuación se muestra la 
evolución de los salarios mínimos mensuales legales de los últimos veinte (20) años anteriores a 
la apertura del proceso: 
 

EVOLUCIÓN DEL SALARIO MÍNIMO MENSUAL LEGAL 

PERÍODO MONTO MENSUAL 

Enero 1 de 2000 a Dic 31 de 2000 260.100,00 

Enero 1 de 2001 a Dic 31 de 2001 286.000,00 

Enero 1 de 2002 a Dic 31 de 2002 309.000,00 

Enero 1 de 2003 a Dic 31 de 2003 332.000,00 

Enero 1 de 2004 a Dic 31 de 2004 358.000,00 

Enero 1 de 2005 a Dic 31 de 2005 381.500,00 

Enero 1 de 2006 a Dic 31 de 2006 408.000,00 

Enero 1 de 2007 a Dic 31 de 2007 433.700,00 

Enero 1 de 2008 a Dic 31 de 2008 461.500,00 

Enero 1 de 2009 a Dic 31 de 2009 496.900,00 

Enero 1 de 2010 a Dic 31 de 2010 515.000,00 

Enero 1 de 2011 a Dic 31 de 2011 535.600,00 

Enero 1 de 2012 a Dic 31 de 2012 566.700,00 

Enero 1 de 2013 a Dic 31 de 2013 589.500,00 

Enero 1 de 2014 a Dic 31 de 2014 616.000,00 
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Enero 1 de 2015 a Dic 31 de 2015 644.350,00 

Enero 1 de 2016 a dic 31 de 2016 689.455,00 

Enero 1 de 2017 a dic 31 de 2017 737.717,00 

Enero 1 de 2018 a dic 31 de 2018 781.242,00 

Enero 1 de 2019 a dic 31 de 2019 828.116,00 

Enero 1 de 2020 a dic 31 de 2020 877.803.00 

Enero 1 de 2021 a la fecha 908.526.00 

 
 
10.3. INSCRIPCIÓN, CLASIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE 
PROPONENTES 

 
El proponente debe acreditar su inscripción en el RUP anexando el respectivo certificado vigente 
y en firme, con fecha de expedición no mayor a 30 días anteriores al cierre del proceso. 

 
NOTA: Los proponentes deberán acreditar el cumplimiento de la experiencia específica, la cual 
será verificada en el correspondiente Registro Único de Proponentes RUP, expedido por la 
Cámara de Comercio del domicilio respectivo, el cual debe estar actualizado con la información 
de estados financieros con corte a 31 de diciembre de 2020. Por lo tanto, el oferente deberá 
anexar a su oferta el documento correspondiente (RUP) expedido por la cámara de comercio de 
su jurisdicción con fecha de expedición no mayor a 30 días calendario, contados a partir de la 
fecha de Cierre del Presente Proceso. 
 
Señor proponente tenga en cuenta que la fecha de expedición del certificado del registro 
único de proponentes (RUP) no podrá ser superior a treinta (30) días calendario anteriores 
a la fecha de cierre. 
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 019 de 2012, y la Ley 1882 de 2018, la 
inscripción en el registro deberá estar vigente y el registro de toda la información 
contenida en el certificado deberá estar vigente y en firme, al momento del vencimiento del 
traslado del informe de evaluación. 
 
10.4. AVAL DE LA PROPUESTA 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el Artículo 20 de la Ley 842 de 2013, las propuestas 
presentadas deben estar avaladas por un Ingeniero Civil o Arquitecto con matrícula profesional 
vigente, lo que se deberá indicar en la carta de presentación de la propuesta con la firma del 
profesional, anexando copia de la tarjeta profesional y certificado de vigencia de la misma. 
 
11. LUGAR DONDE PUEDE SER CONSULTADO EL PLIEGO DE CONDICIONES, LOS 

ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS 
 
El Proyecto de Pliego de Condiciones, así como los Estudios y documentos previos, podrán ser 
consultados a través del Sistema Electrónico para la Contratación Pública Plataforma 
transaccional del SECOP II. 
 
El presente aviso se expide en Bogotá virtud de lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.1.2 del 
Decreto No 1082 de 2015, el día trece (13) de septiembre de 2021. 
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12. CRONOGRAMA 
 
El cronograma del presente proceso puede ser verificado en le plataforma transaccional SECOP 
II. 
 

CRONOGRAMA 
 

ACTIVIDAD FECHA 

Publicación del Aviso (artículo 30 de la Ley 80 de 1993) 13/09/2021 19:00 

Publicación del aviso de convocatoria pública 13/09/2021 19:00 

Publicación de estudios previos 13/09/2021 19:00 

Plazo para presentar observaciones al proyecto de Pliego de 
Condiciones 

27/09/2021 19:00 

Respuesta a las observaciones al proyecto de Pliego de 
Condiciones 

29/09/2021 19:00 

Fecha prevista de publicación del pliego de condiciones 
definitivo 

30/09/2021 19:00 

Expedición y publicación acto administrativo de apertura del 
proceso de selección 

30/09/2021 19:00 

Audiencia de asignación de Riesgos 01/10/2021 09:00 

Presentación de Observaciones a los Pliego de Condiciones 
definitivos 

04/10/2021 19:00 

Respuesta a las observaciones al Pliego de Condiciones 05/10/2021 19:00 

Plazo máximo para expedir adendas 08/10/2021 19:00 

Presentación de Ofertas 14/10/2021 10:00 

Apertura Sobre 1 14/10/2021 10:02 

Informe de presentación de Ofertas 14/10/2021 10:05 

Publicación del informe de evaluación de las Ofertas 20/10/2021 19:00 

Presentación de observaciones al informe de verificación o 
evaluación 

27/10/2021 19:00 

Audiencia de Adjudicación 02/11/2021 10:00 

Publicación Acto Administrativo de adjudicación o de 
Declaratoria de Desierto 

04/11/2021 19:00 

Firma del Contrato 05/11/2021 19:00 

Entrega de la garantía única de cumplimiento 08/11/2021 12:00 

Aprobación de garantía 09/11/2021 12:00 

 


